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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretár ios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio, de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el <reci- V 
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente; para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA- T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 ' a l semestrev y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados' 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciaseis, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes-, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se .pasa rán a la Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) . 

Administración Provincial 
Delegación de Hacienda—Ci>c«Zar. 
Administración de Propiedades y 

contribución territorial de la pro
vincia de León.^—Anurkio. 

Junta provincial de Fomento Pecua
rio de León.—Circu/ar. 

Admimstracióii Municipal 
'dictos de Aij i intamienüjs . 

Entidades meno es 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

iÉBiBísíratíto or oimal 
Delegación de Hacienda de la 

provincia d! 
P A Q O D E H A B E R E S 

Se pone en conocimiento de jaa. 
ĵ ases activas y pasivas, y de sus 
^bilitados, que el pago de los-habe
os del mes de la fecha, se efectuará 
611 los días y horas siguientes: 

CLASES ACTIVAS 
Día 1.° de Febrero y sucesivos, de 

lez a doce de la mañana. 

i CLASES PASIVAS 
I Día l . " de Febrero.—Montepío Mi-
j litar, Remuneratorias, Excedentes y j 
Patrimonio. 

I Día 3 de ,ídem.—Retira dos'en ge-j 
¡ neral. | 
¡ Día 4 de ídem.—Jubilados en ge-1 
j neral. 

Día 5 de ídem.—Montepíos Civiles.! 
i Día 6 de Idem.—L o s n o presen-¡ 
tados. ' \ , 

El pago se efectuará de diez a doce j 
de la mañana y sólo se abonará ca
da día, las nóminas señaladas. j 

León, 29 de Enero de 1941.-El, 
Delegado de Hacienda, José Antonio ' 
Díaz. 

lunía provincial de Fomenío Pecuario 
de León 

CIRCULAR NUMERÓ 27 
Para cumplimentar lo dispuesto 

por la Superioridad, a partir de esta 
fecha, todas las Juntas Locales de 
Fomento Pecuario remitirán antes 
del día 5 de" cada mes, a las'oficinas 
de esta Junta Provincial, relación 
numérica del ganado vacuno, lanar, 
cabrío y de cerda, que esté en con
diciones de ser sacrificado con des
tino al abasto público, debiendo ad
vertir que en cumplimiento de lo 
ordenado por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
serán decomisadas por la Autoridad 
correspondiente, toda res que no esté 
declarada, así como la que se pre

tenda trasladar a otra provincia sin 
ir acompañada tie la Guía de Sani
dad y la de circulación extendida 
por la Delegación Provincial de 
Abastos. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de to
dos los ganaderos y cumplimiento 
por las Juntas Locales de Fomento 
Pecurio. 

León, 23 de Enero de 1941.—El 
Presidente, Ponciano Rey. 

Admlnlslración de Propiedades i con-
IribuGíón Terrlíorial de la provincia de 

Leún 
i Pongo en conocimiento de todos 

los propietarios e inquilinos de la 
capital y pueblos comprobados sus 
Registros fiscales de la provincia, 
para su más exacto cumplimiento, 
la Orden del Ministerio .de Hacien
da, publicada en el Boletín Oficial 
del Esiado, de fecha 23 de los co
rrientes, la que dice los siguiente: 

«Orden de 22 de Enero de 1941, 
por la que se fijan los plazos en que 
deben declararse a la Hacienda los 
productos anuales de las fincas ur
banas, para efectividad de los ar
tículos 10, 11, 12 y 13 de la Ley de 
Reforma tributaria.» 

«limo. Sr.: El artículo décimo de 
la Ley de 16 de Diciembre último, 
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faculta a la Administración para, 
que fije el plazo en que cada propie
tario de finca urbana, que figuren 
en Registro fiscales comprobados, si 
está arrendada en todo o en parte, 
presente a la Hacienda un estado, 
autorizado con su firma, consignan
do la relación completa de produc
tos anuales de la finca por todos 

conceptos, cuarto por cuarto y local 
por local, con el ñn de acomodar el 

^gravamen que pesa sobre la propie
dad urbana a la realidad de los al
quileres. Haciendo Uso de esa facul.-
tad y en ejecución de los preceptos 
de la expresada Ley que hacen refe
rencia a la modificación de los lí
quidos imponibles que no se ajusten 

a aquella realidad, este Ministerio 
se ha servido disponer: 

1.° Los plazos en.que cada pro
pietario d e finca urbana deberá 
cumplir la obligación impuesta por 
el artículo 10 de la Ley de Reforma 
tributaria de 16 de Diciembre de 
1940, serán los que figuran á conti
nuación: 

G r u p o s 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

.5,° 

Importe de la contr ibución correspc>n-
diente al 4.° trimestre de 1940; 

Pesetas 

Excediendo de 1.250.. .. . . . . . 
Excediendo de 500, sin yasar de 1.250 
Excediendo de 125, sin pasar de 500. 
Excediendo de 50, sin pasar de 125.. 
Excediendo de 25, sin pasar de 50.. . 

Suma Je productos o alquileres mensua 
les de totalidad de la finca 

Pesetas 

Excediendo de 2.500 :. .; 
Excediendo de 1.000, sin pasar de 2.500 
Excediendo de 2p0, sin pasar de 1.000 
Excediendo de 100, sin pasar de 250 
Excediendo dé 100, sin pasar de 100. 

Plazos 

Hasta 10 de Marzo de 1941. 
Desde 11 Marzo a 15 Abril 1941. 
Desde 16 Abril a 20 Mayo 1941. 
Desde 21 Mayo a 25 Junio 1941. 
Desde 26 Junio a 31 Julio 1941. 

Para las fincas de,contribución no 
superior a veinticinco pesetas t r i 
mestrales o productos o alquileres 
mensuales que no excedan de cin
cuenta, serán señalados oportuna
mente y también mediante Orden 
Ministerial, los plazos en que ha 
bráii de formularse la declaración. 

2° La declaración a que se refie
re el número anterior se presentará 
pór duplicado, ajustada al modelo 
que se publica como anexo al pie de 
esta Orden, en una sola hoja de pa
pel de 32 centímetrds de alto y 22 de 
ancho, y rei ntegra do" el original con 
timbre móvil de 0,25 pesetas y con 
igual reintegro un tercer ejemplar 
si él propietario desea conservarlo 
como justificante ríe haber formula
do la declaración en la oficina co
rrespondiente, en cuyo caso ésta con
signará el sello, fécha y firma que 
lo autorice. 

3. ° La declaración deberá conte
ner en todo caso lá totalidad de los 
datos exigidos por el artículo déci
mo de la Ley y será presentada in-
excusablemen-te por cada propieta
rio, lo mismo si los alquileres coin
ciden con el valor en renta que fi
gure en los documentos cobratorios 
de la contribución territoTÍal, que si 
fuesen inferiores o superiores. Del 
mismo modo deberá ser presentada 
la declaración aun tratándose de 
fintas que gocen dé exención tem
poral o parcial si estuviesen arren
dadas. 

4. ° Por importe de la contribu
ción correspondiente al cuarto tr i 
mestre de 1940 que servirá de base 
para determinar el plazo durante el 
cual habrán de declararse los pro
ductos de las fincas, se entiende que 
es la cantidad total que figure en el 
recibo de dicha contribución. Si no 
hubiese sido satisfecho el del cuarto 
trimestre relerido, plodrá tomarse 
como base el de los inmediatos ante
riores o el del primero o segundo 
trimestre de 1941, si en el momento 
de formular la declaración ya hu

biese sido pagado por el contribu
yente. Cuando se trate de fincas cuya 
contribución no haya sido liquidada 
por estar comprendidas en período 
de exención o por cualquier otra 
causa, se atenderá para la fijación 
de plazos solamente a la cuantía de 
los productos o alquiíéres. v 

5. ° Las declaraciones correspon
dientes a fincas que radique en tér
minos municipales donde existan 
Delegación O'Subdelegación de Ha
cienda, se presentarán en las respec
tivas Administraciones ó secciones 
de Propiedades y Contribución Te-
rritonial. En los restantes munici
pios, en las Oficinas del Ayunta
miento. 

6. ° El incumplimiento del deber 
de formula» esta declaración en el 
plazo señalado para cada, grupo de 
fincas en el número primero que 
afecta a todas las arrendadas en con
junto o en parte, radicantes en teni-
torio común, darán lugar a una mul
ta que podrá alcanzar hasta otro tan
to de la cuota anual de contribución 
urbana satisfecha por la finca res
pectiva y sin perjuicio de la que por 
defraudación pudiera corresponder-
le. La referida multa podrá ser ira-
puesta de oficio, a la vista de las 
omisiones de que la propia Adminis
tración tenga conocimiento y en 
otro caso, en virtud de acción inves
tigadora o de denuncia. 

7 ° Las Oficinas Municipales don
de no exista órgano directo de la Ad
ministración, enviarán sémanalmen-
te a la respectiva Delegación o Sub-
delegación de Hac^efida, un ejem
plar de las declaraciones recibidas 
de los contribuyentes, debidamente 
relacionadas por duplicado, con el 
fin de que se les devuelva un ejem
plar de ésta relación como acuse de 
recibo. 

8.° Las Administraciones o Sec
ciones de Propiedades y Contribu
ción Territorial a medida que reci
ban las declaraciones directamente 
de lo propietarios de fincas de sus 

respectivos términos municipales y 
en los demás casos por conducto dé 
los Ayuntamientos, procederán a l i 
quidar la contribución correspon
diente a la diferencia entre el líqui
do imponible porque tributen y el 
que aparezca declarado, si éste fue
ra mayor, teniendo en cuenta que 
estas liquidaciones tendrán carácter 
provisional a reserva de la compro
bación técnica que en su día se prac
tique, a cuyo efecto todas las decla
raciones, den o no lugar a liquida
ción por diferencia una Vez que esto 
haya sido determinado por la ofici
na gestora y que las positivas hayan 
surtido efectos recaudatorios, pasa
rán al servicio provincial de Valora
ción Urbana, que en ningún caso 
podrá disminuir los líquidos impo
nibles resultantes de las déclaracio-
nes a que se refiere la presenté Orden. 

9. ° Las liquidaciones por diferen
cia se practicarán de conformidad 
con lo-dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley con efectos de dé 1 de Enero 
de 1941, y sin imponer sanción al
guna. ' : • ' • : 

10. Si la renta declarada por el 
propietario o Jos descuentos por 
huecos y reparos y servicios y sumi
nistros ihiplicase una disminución 
del líquido imponible con que ac
tualmente viniese tributando la fin
ca, se remitirá seguidamente el ori
ginal de la declaración al Servicio 
de Valorización Urbana para su 
comprobación y una vez que ésta se 
lleve a cabo, se practicará con arrer 
glo a su resultado la liquidación que 
proceda. 

11. Los duplicados de la declura-
ción que los propietarios presenten 
por cada finca, se irán ordenando 
debidamente clasificadas por para
jes, calles y números a medida desu 
presentación con el fin de que termi
nado el plazo que se señala para 
cada grupo- puedan ser consultados 
por los inquilinos en la oficina re
ceptora, durante todos los días háb1' 



jes, a los fines del derecho que con 
cede el artículo 12 de la Ley. 

Til. De conformidad con 
puesto en el artículo 13 de 
ruando la Administi 

lo dis-
la Ley, 

cuanuu i» -ntuimiiiairacion por ini
ciativa propia haya fijado oii ie una 
renta superior a la efectiva que el 
propietario perciba \ypr, todos con
ceptos, éste tendrá derecho a perci
bir sobre el inquilino la contribu
ción correspondiente a la diferencia, 
en forma de elevación de alquiler. 
El derecho del propietario a que se 
refiere el presente párrafo, no podrá 
hacerse efectivo sino mediante certi
ficación expedida por la Administra
ción en el que conste que la eleva
ción de! líqiiido imponible fué de la 
exclusiva iniciativa de la Hacienda. 
Si la renta declarada por el propieta
rio fuese superior a la efectiva, no 
tendrá derecho a exigir "del inquilino 
mayor alquiler a pretexto del au
mento de Contribución que su decla
ración ocasione. 

14. Con objeto de proceder rápi
damente a H comprobación de las 
declaraciones presentadas por los 
propietario', el servicio de Valora
ción Urbana dará preferencia a es
tos trabajos suspendiendo si fuera 
preciso los generales de comproba
ción y revisión que estuviesen efec-

.tuando. v . 
15. Por la Dirección General de 

Propiedades y Contribución Territo
rial se dictarán las instrucciones 
oportunas para el cumplimiento de 
la presente Orden.» , 

León, 28 de Enero de 1941—El 
Administrador^ M. Ureña. 

MminístracióD mmtml 
A y un tam iento de 

León 
Necesitando este Excmo. Ayunta

miento ciento veinte vagones de, ce
mento, de diez toneladas cada vagón, 
puesto sobre estación León, con obli
gación de entregarlos a razón de 
veinte vagones mensuales en seis 
meses, se pone en conocimiento del 
público que j a subasta se celebrará 
etí el salón de sesiones de esta Cor
poración, transcurridos veinte días 
desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFÍCIAL de la pro-
^ncia, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, o Concejal en quien dele
pe, autorizada por un Notario de la 
^calidad, siendo precio tipo por to-
jielada el corriente en plaza, admi
rándose proposiciones a la baja 
, El cemento será de buena calidad, 
ê marca acreditada, y deberá cum-

Pllr todas las condiciones exigidas 
jn el pliego especial aprobado para 
Ha construcción de Obras Públicas 
ae O. de 25 de Febrero de 1930. 
^ t i pago se hará quincenalmente, 
, hedida que vayan recibiéndose 

s vagonés, que deberán ŝer entre

gados a razón de diez cada quince 
días 

Los pliegos para optar á la su
basta serán reintegrados con póliza 
de 4,50 pesetas, más un sello muni
cipal de 2,25 pesetas, y serán presen
tados hasta el día antes de la licita
ción, en la Secretaría municipal, du
rante las horas de oficina, entregán
dose- debidamente cerrados y la
crados, 
.Las proposiciones se ajustarán al 

siguiente 
Modelo de licitación 

Don . . . . . . mayor de edad, vecino 
de , en propio nombre (o en re
presentación de D. . . . . . ) , enterado 
del anuncio de subasta para el su
ministro al Excmo. Ayuntamiento 
de ciento veinte vagones de cemen
to, de diez toneladas Cada vagón, 
se compromete a suministrar dicho 
material, aceptando las condiciones 
expuestas, en la cantidad de 
pesetas (en ietra), y a otorgar el opor
tuno contrato, si le fuera definitiva
mente adjudicado el suministro. 
• León, a . . . . de . . . . . de 1941. 

León, a 27 de Enero de '1941.— 
Alcalde, Fernando G. Reguera!. 

Núm. 26.—44,25 ptas 

Ei 

Formada por los Ayuntamientos 
que a continuación sé relacionan, 
la Matrícula de Industrial para el 
corriente ejercicio de 1941, estará,de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de diez días, a fin de que pueda 
ser examinada y formularse recla
maciones. 

Villanüeya de las Manzanas 
Santa Marina del Rey 
Carucedo 
Villaornate. 
Valdepolo ' 'V 
Valdevimbre 
Vegaquemada * 

Confeccionada por los Ayunta
mientos que se expresan va conti
nuación, la lista dé familias pobres, 
con derecho a la asistencia médico-
farmacéutica gratuita, para el ejerci
cio corriente de 1941, queda expuesta 
al púlico en la respectiva Secreta
ría municipal, al objeto de oír re
clamaciones, por el plazo de quin
ce días. 

Vallecillo 
Valdepolo 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge-
neral de uti4idades para el año 1941, 
se hallan las listas de manifiesto al 
público, en la Secretaría respectiva, 
por el plazo de siqte días, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Villanueva de las Manzanas 
^Valdepolo • 

Ayuntamientó de 
Soto y A mío 

Se halla expuesto al público, en la 
Secretaría municipal, por el término 
reglamentario, el repartimiento de 
la contribución rústica 'y pecuaria, 
padrón de edificios y solares y re
partimiento general de utilidades, 
todo para el ejercicio actual, duran
te cuyo plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen proce
dentes, advirtiéndose que no será 
atendida ninguna de las que se pro
duzcan pasado que sea dicho piazo. 

Soto y Amío,28 de Enero de 1941.— 
El Alcalde, A. González! 

Entidades menores 
Junta vecinal de Quintanilla 

de Sollamas 
Confeccionadas las cuentas de in

gresos y gastos a cargo de esta Junta,, 
de los^años 1936, 1937, 1938, 1939 
y 1940, se hallan de manifiesto al 
público, en pasa del Presidente de la 
niistna que suscribe, durante el plazo 
de quince días, a fin de que durante 
el mismo los vecinos del pueblo pue- , 
dan examinarlas y presentar, por es
crito, cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes, "así como en los ocho 
días siguientes. -

Quintanilla de Sollamas, 8 de Ene
ro de 1941.—El Presidente, Pedro 
Fuertes. 

Junta vecinal de Villoria de Orbigo 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para 1941, 
así, como también la ordenanza de 
los arbitrios.que comprende, y que se 
hallan unidas a dicho presupuesto, 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del que suscribe, 
por el plazo de quince días,en el cual 
podrán interponerse cuantas recla
maciones se consideren oportunas. 

Villoria de Orbigo, a 26 de Enero 
de 1941.—El "Presidente, Simón D o 
mínguez. 

Junta vecinal de San Miguel 
de. Escalada 

Rendidas por el Presidente y De
positario de esta Junta, las cuentas 
de ingresos y gastos de la misma, co
rrespondientes al a^o 1940, y leídas 
en Concejo público, quedan expues
tas al público, en el domicilio del 
que suscribe, por espacio de quince 
días, para que cualquier vecino qué 
lo desee las examine y formule cuan
tos reparos tenga por conveniente. 
Pasado ^licho plazo, no serán aten
didos. 

San Miguel de Escalada, a 27 de 
Enero de 1941.—El Presidente, Fran
cisco Moratíél. 



Audiencia Terriíoríal de Vailadolid 
SECRETARÍA DE GORIERNO 

La Sala de Gobierno ha acordado 
el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal, que se publica en 
cumplimiento de la regla 5.a del ar
ticulo 3.° de la Ley de 8 de Mayo de 
1939. 

Juez municipal Suplente de Villa-
franca del Bierzo, D. Francisco Fer
nández González. 

Vailadolid, 27 de Enero de 1941.— 
Antonio Franco. 

Juzgado municipal de Lucillo 
Don Amarlo Prieto Alonso, Juez 

mvinicipal de Lucillo.' 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del juicio verbal civil se
guido en este Juzgado por demanda 
de D. Juan Alonso y Alonso, vecino 
de Molináferrera, contra los esposos 
D, Alberto Pérez Campano y D.a Ar
gelina Benéitez Viñarabres, vecinos 
de Pobladura de la Sierra, y en la 
actua,lidad ausentes en la República 
Argentina, en paradero ignorado, 
que se hallan en rebeldía, sobre 
pago de cantidades, fueron embar
gados a dichos ejecutados Jos y i -
muebles siguientes: 

Término de Pobladura de la.Sierra 
1° La mitad de un prado, al Be-

sedo, de cabida cinco áreas, que l in
da: Naciente, Adriano Pérez; Po
niente, Angel Panizo; Norte, río y 
Sur, tierra1 de Timoteo Cabello; tasa
da en doscientas pesetas. ' -

2. ° Una tierra, a Sobrenales/de 
cinco áreas, que lindá: Norte, regue
ro; Poniente, Santos Viñambres; Nor
te, Antolina Viñambres y Sur, Agus
tín Franganillo; tasada en ciento 
cincuenta pesetas, • 

3. ° Otra tierra, en Fuente el Ca
rro, de quince áreas, linda: Naciente, 
Juan Antonio Panizo; Poniente, Ma
ximino Benéitez y Norte y Sur, An
gel Cabelk); tasada en treinja pese
tas. 

4. ° Otra tierra, en Cerilluelos, de 
quince áreas, que linda: Naciente, 
Marcelina Alvarez": Poniente, Anto
nio Arce; Norte, Cándida Benéitez y 
Sur, se ignora; tasada en veinticinco 
pesetas. 

5. ° Otra tierra, a la Vidulina, de 
siete áreas; que linda: Naciente, Ce
lestino Viñambres; Poniente, Grego-
ria Viñambres; Norte, Juan Antonio 
Panizo y Sur, se igncra; en setenta y 
cinco pesetas! 

6. ° Otra tierra, a Los Llamirones, 
de quince áreas, linda: Naciente, Ra
món García; Poniente, Alonso Pani
zo; Norte, Emilio Miñambies y Sur, 
Julián Alvarez; tasada en cien pese
tas. ' 

7. ° Un terreno, a las Llamas, de 
seis áreas, que linda: Naciente, José 
Benéitez; Poniente, Emilio Viñam
bres; Notte, campo común y Sur, 
río; tasada en trescientas pesetas. 

8. ° La tercera parte de un pr^do, 
a Las Aradinas, de diez y seis áreas, 
que linda: Naciente, Adriano Pérez; 
Poniente, Aurelio- Pérez; Norte. Ca
simiro Panizo y Sur, reglero; tasada 
en doscientas pesetas. 

9. ° La tercera parte de otro pra
do, a Las Espinillas, de siete áreas y 
linda: Naciente, Aurelio Pérez; Po
niente, Angel Panizo; Norte, campo 
común y Sur, río Con madera; tasa
do en cien pesetas. 

10. Un prado, al Jardín, la segun
da parte, de doce áreas y linda: al 
Naciente, Bonifacio Alvarez; Ponien
te, Nicolás Santiago; Norte," camino 
público y Sur, río con madera; tasa
do en cien pesetas. 

11. La mitad de un huerto, de 
tres áreas, que linda: Naciente, huer
ta del mismo Alberto Pérez; Ponien
te, Julián Panizo; Norte, calle; Sur. 
Miguel García; tasada en cien pese
tas.- - , . N - :' • 

12. Una tierra, a las Llamas, de 
seis áreas, linda: Naciente, Julián 
Panizo-; Poniente, Angel Panizo; Nor
te, Miguel García y SuK campo co
mún; tasada en veinticinco pesetas. 

13. Una cortina, de cuatro áreas, 
que linda: Naciente, Angel Cabello; 
Poniente, Aurelio Pérez y Norte y 
Sur, río; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

14. Una tierra, al Sabugo, de trece 
áreas, linda: Naciente, herederos de 
Rita Panizo; Poniente, Toribio Arce; 
Norte, camino y Sur, Margarita Pa
nizo; tasada en ciento sesenta y cin
co pesetas. 

15. Otra tierra, a la Rodera del 
Medio, de diez áreas, linda: Nacien
te, # Secundo Arce; Poniente, Juan 
Antonio Panizo; Norte, herederos de 
Francisco Prada y Sur, se ignora; 
tasada en ciento setenta y cinco pe
setas. 

16. Otra tierra, al Cedeo, de quin
ce áreas, linda: Naciente, Fernando 
Blanco: Poniente, Celestino Panizo; 
Norte, campo común y Sur, el mis
mo; tasada en diez pesetas. 
•> 17. Otra tierra, en Chano Rapán, 
de quince áreás, linda: Naciente, 
Alonso Panizo; Poniente, herederos 
de Paula Panizo; Norte, Aurelio Pé
rez y Sur, gimoteo Cabello; tasada 
en cien pesetas. 

18. Otra tierra, a los Cerezales, de 
seis áreas, linda. Naciente, Santos 
Viñambres; Poniente.Domingo Fran
ganillo; Norte, río y Sur, Nicolasa 
Santiago; tasada en cuarenta pese
tas. 

19. Otra tierra, al Chapín, de una 
área, linda: Naciente, Maximino Be
néitez; Poniente, Bernardino Alva
rez; Norte, Basilia Santiago y Sur, 
campo común; tasada en veinte pe
setas. 

20. Otra tierra, al Quiñón de las. 
Matas, de tres áreas, linda: Naciente, 
Segundo Arce; Poniente, Norte y Sur, 
río; tasada en veinte pesetas. 

21. Una cuadra, al Barrio de 
Abajo, cubierta de paja, que linda: 
derecha entrando, Ángel Cabello;; 
frente, Aurelio Pérez; izquierda, el 
mismo Aurelio y espalda, corral de 
Alberto Pérez; tasada eri cuotrocien' 
tas pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas y se sacan a pública subasta , 
en dos lotes, el primero constituido, 
por las siete primeras ñucas y el se
gundo por las catorce fincas'restan
tes, por término, de veinte días, sin 
suplir previamenie la falta de títulos 
que serán de cuenta del rematante,, 
y cuyo remane tendrá lugar en la sa
la audiencia de este Juzgado el día 
veinticuatro de Febrero próximo 
y hora de las quince; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que ño 
cúbran las dos terceras partes del 
avalúo, püdiéndose hacer el remata 
a calidad de ceder a un ftrcero y que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitádores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, Caja 
General de Depósitos o Administra
ción Subalterna de Tabacos de As-
torga, una cantidad igual por lo me* 
nos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito, 
no serán admitidos. 

Dado en Lucillo a veinticuatro de 
Enero dé mil novecientos cuarenta 
y uno,—Amarlo Prieto.—P; S. M.: EL 
Secretario habilitado. P. Reyero. 

Núm. 27.-68,00 ptas. ' 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

I N T E N D E N C I A D E L A I R E 

A N U N C I O 

Parque Regional de Víveres y Vestuario 

Necesitando adquirir este Parque 
los artículos que a continuación se 
detallan, se pone en conocimiento 
del públicp en general para que las 
personas a quienes pueda interesar, 
presenten sus proposiciones en Gene
ral Mola núm, 6, tódos los días labo
rables y horas normales de oficina,, 
hasta el día 5 del próximo febrero-

4.0Ó0 kilos de tocino. 
7.000 libras de chocolate. 
40.000 kilos de patatas. 
El presente anuncio será de cuent* 

del adjudicatario. 
León, 25 de Enero de 1941.-El 

Secretario de la Junta, Ricardo SaU' 
tos. 

Núm." 25.—15,00 ptas. 

LEÓN 
Imprenta de la Diputación 
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